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Respetar y hacer cumplir el Código de 
Ética y Conducta del Grupo UNACEM. 

Satisfacer los requisitos de nuestros 
clientes, así como aquellos definidos 
por la organización.

Proteger el medio ambiente y 
prevenir la contaminación en el 
marco de las actividades de la 
organización, mediante el control 
de las emisiones, del consumo de 
energía y de los demás aspectos 
ambientales significativos.

Proporcionar condiciones de trabajo 
seguras y saludables, con el fin de 
prevenir lesiones, dolencias y 
enfermedades, o incidentes 
relacionados con nuestras 
actividades extractivas, industriales, 
comerciales, de auto generación de 
energía eléctrica y portuarias, 

priorizando la eliminación de los 
peligros y reduciendo los riesgos en 
seguridad y salud en el trabajo.

Garantizar que los trabajadores 
sean considerados y participen 
activamente en el sistema de 
gestión de seguridad y salud en el 
trabajo.

Prevenir y evitar el uso de nuestras 
operaciones o instalaciones para 
fines ilícitos.

Mejorar continuamente el 
desempeño de nuestro sistema 
integrado de gestión.

Cumplir con los requisitos legales 
aplicables a nuestras actividades, 
así como los compromisos y 
requisitos acordados o asumidos 
voluntariamente por la organización.

Eduardo Sánchez

Gerente General UNACEM Perú S.A.

En UNACEM Perú S.A. nos dedicamos a la fabricación y comercialización de clínker, 
cemento y otros materiales de construcción, a la auto generación de energía 
eléctrica, así como a la prestación de servicios portuarios.

El éxito de nuestra gestión se basa en la armonía, capacidad y actitud de los que 
laboramos en UNACEM Perú S.A., los cuales consolidan la calidad de nuestros 
productos y servicios, la seguridad de los trabajadores, la rentabilidad y el cuidado 
del medio ambiente.

POLÍTICA DEL SISTEMA
INTEGRADO DE GESTIÓN
CALIDAD, MEDIO AMBIENTE, SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO

EN EL MARCO DE LAS ACTIVIDADES DE LA ORGANIZACIÓN, NOS COMPROMETEMOS A:


